DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION VEGETAL

DIRECCION VIGILANCIA Y MONITOREO

PROGRAMA DE VIGILANCIA FITOSANITARIA

GREENING – CITRICOS

OBJETIVO:

 Establecer actividades para prevenir el ingreso y establecimiento de la enfermedad conocida como Huanglongbing (ex Greening). 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1 – Reforzar las medidas de inspección en los puntos de ingreso cuyo control ejerce el SENASA a fin de evitar  el ingreso de material contaminante desde terceros países.

2 – Implementar un sistema de vigilancia y monitoreo en producciones citrícolas y viveros a fin de detectar en forma precoz la presencia de la plaga y garantizar la condición sanitaria de las áreas evaluadas.

3 -  Desarrollar y ejecutar una campaña de difusión y actividades de capacitación referentes a la prevención y detección de esta plaga.

COMPONENTES

1- Inspección en puestos de ingreso

Actualmente la importación de material de propagación cítrica proveniente de países donde la plaga se encuentra presente no está permitida, por lo que resulta necesario reforzar las inspecciones en estos puntos a fin de desalentar el ingreso ilegal del mismo.

Adicionalmente, se capacitará al personal destacado en los puntos de ingreso al país en el diagnóstico y reconocimiento de la enfermedad para que se tomen las medidas precautorias correctas en caso de una intercepción.

A tal fin será necesario dotar al personal destacado en los puntos de ingreso, de material técnico adecuado y organizar una serie de actividades de capacitación intensiva de acuerdo al cronograma correspondiente. 

2 - Sistema de vigilancia 

a) Monitoreo (Vigilancia Específica)

Se establecerá y coordinará un sistema de vigilancia y monitoreo de los campos citrícolas y viveros, el cual informará la situación actual de la plaga en el territorio nacional. 

Dicho sistema se llevará a cabo por agentes monitoreadores previamente capacitados y habilitados por el SENASA, de acuerdo al cronograma establecido. Se determinará la superficie total a monitorear y el número de agentes que realizarán el monitoreo (superficie /día), las acciones se coordinarán con las actividades del Programa  de Certificación de cítricos a la Unión Europea.

b) Red de Información (Vigilancia General)

Se trabajará en el establecimiento de una red de información conformada por investigadores, productores y asesores técnicos de instituciones oficiales o privadas, quienes actuarán como informadores y comunicarán al Sistema Nacional de Vigilancia y Monitoreo (SINAVIMO) las novedades y/o los hallazgos referentes a esta enfermedad.

3- Capacitación y Difusión

Capacitación:

Se harán actividades de capacitación destinadas a personal del SENASA que cumple funciones en los puntos de ingreso, a fin de ponerlo en conocimiento del problema y alertarlo sobre la necesidad de extremar las medidas referentes a la inspección y control del material de propagación cítrica.

Difusión

Se diseñará y distribuirán folletos, láminas y material ilustrativo, en relación a la enfermedad y alertarlo sobre la necesidad de trabajar con material de propagación certificado, de origen conocido. También se informará respecto de los síntomas típicos de la enfermedad y los pasos a seguir en caso de producirse la detección.

